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Introducción 

La motivación para la realización de este trabajo radica en dos aspectos que me han sido 

muy significativos. Por un lado la participación comunitaria la cual considero base de 

una sociedad democrática real, basándonos en la etimología de la palabra, una sociedad 

en la que el poder sea popular, constituida por autonomías individuales y colectivas, e 

individuales en el colectivo. La participación es real cuando es desde cada una y cada 

uno, y  por esto en los espacios de participación comunitaria no se puede desconocer  

este constructo que los atraviesa y conforma; el género.  

En segundo lugar la certeza, de que la reflexión crítica y la habilitación para la vivencia 

de la sexualidad y de la construcción del género, son bases para el desarrollo interal de 

los individuos y las comunidades. 

Este trabajo es una primera aproximación personal basada en bibliografía y en reflexión 

de la práctica. 

En este sentido el objetivo de este trabajo es articular participación y género como dos 

indispensables para la vida de una comunidad ambas partes fundamentales en la 

construcción de ciudadanía. 

 

En nuestra sociedad los espacios de participación ciudadana están también atravesados 

por las condiciones y determinaciones de género. Los roles de varones y mujeres en 

espacios de “participación democráticos” como lo son los sindicatos, están 

determinados como en el resto de la sociedad, agrupaciones gremiales constituidas 

básicamente por mujeres son presididas por varones; los talleres de oficios, grupos 

barriales, proponen claramente definidas actividades que históricamente han sido 

determinadas para varones y para mujeres. El análisis de género ausente en nuestra 
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historia está también en las instituciones que se promueven como alternativas 

educativas, o alternativas al sistema. Quizá se puedan explicar estas situaciones desde 

otros enfoques, pero el análisis desde una perspectiva de género arroja respuestas 

convincentes.  
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Algunas ideas sobre género 

El concepto de género alude “al conjunto de atributos simbólicos, sociales, económicos, 

jurídicos, políticos y culturales asignados a las personas de acuerdo a su sexo”
1
, ya  

Margaret Mead en 1935 planteó que el concepto de género era cultural y no biológico y 

que por lo tanto podía variar en tiempo y espacio, esta idea fue revolucionara en ese 

momento en el cual la postura dominante en este tema aludía a lo biológico, y ese fue el 

paradigma que se mantuvo hasta la década del 60.    

“El género es un elemento constitutivo de las relaciones sociales fundadas sobre 

diferencias entre los sexos”, “el género es un primer modo de dar significado a las 

relaciones de poder”.
2
  Siguiendo al autor el género implica: “los símbolos 

culturalmente disponibles que evocan representaciones simbólicas; los conceptos 

normativos que ponen en evidencia las interpretaciones de los símbolos, que se 

esfuerzan para limitar y contener sus posibilidades metafóricas; la construcción a través 

del parentesco, la economía y la organización política y la construcción de la identidad 

subjetiva (…) el género es un primer campo a través del cual, en el seno del cual, o por 

medio del cual el poder es articulado. Las sociedades han construido a partir del sexo, 

considerando a ese como la base biológica, un conjunto de atributos que hacen a la ida 

cotidiana de los individuos y de la comunidad. De esta manera lo más íntimo de la vida 

de cada uno y cada una está normatizado socialmente, esto se concretiza en la 

politización de lo privado que se observa en   los derechos individuales, y la conciencia 

y apropiación del propio cuerpo y el acceso al mundo considerado público, y  por eso 

entonces, a los derechos que son colectivos y a las formas colectivas de organización. 

Todo esto primeramente pautado por el sexo al nacer. Un conjunto de creencias, formas 

de sentir y de actuar consideradas correctas e incorrectas para el varón y la mujer. El 

                                                 
1
 López Alejandra, “Salud sexual y reproductiva de las y los adolescentes, un desafío para la sociedad” 

publicación del Cen.For.Es de I.NA.ME 
2
 Scott Joan, 1988. 
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cuerpo sexuado es también atrapado en esta red de significaciones y se pautan formas, 

simbolismos, límites para sentir y límites para expresar.  

Lo que duele de las determinaciones de género es el carácter de impuesto que tienen, es 

justamente que son determinaciones que construyen subjetividad casi si considerar a los 

sujetos, por esto que considero válida y necesaria la perspectiva de género en el 

quehacer social como postura que cuestiona y replanta los absolutos que nos han 

subyugado  durante generaciones. 

El género es una construcción social, histórica y por lo tanto resultado de la interacción 

y la dinámica social. Por esta razón es un contenido social que puede cambiar, debe ser 

objeto de crítica y por tanto se debe habilitar su cambio. El cuestionar el género habilita 

a la construcción y por lo tanto la acción educativa radica en habilitar el 

cuestionamiento y la puesta en práctica de alternativas. 
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Partiendo de la ciudadanía…para llegar a ella. 

En un comienzo me parece adecuado realizar una breve reseña sobre el concepto de 

ciudadanía ya que nos posiciona en un marco referencial determinado por una postura 

frente a los derechos humaos, lugar en el que pretendo posicionarme en mi práctica 

educativa cotidiana, y el cual me motiva a hacer una elección por la educación en 

sexualidad pues la considero inmersa en y esencial para este marco de derechos. 

“La ciudadanía es, efectivamente un concepto que alude  a una función actuante, 

protagónica, activa, participante de las mujeres y los varones en general.”
3
 “la 

ciudadanía es un proceso de construcción permanente, constante y que se ejerce en la 

medida que se tiene conciencia de la condición de sujeto, conciencia de la identidad y 

especificidad de género y en la medida que se es capaz de emprender acciones para 

transformar las condiciones de subordinación. 

Se ejerce cuando interrelacionamos como sujetos entre nosotros y nosotras, con el 

estado y demás actores sociales. La construcción de la ciudadanía requiere una toma de 

conciencia de los derechos, el reconocimiento de los mismos, y la exigencia de su 

legitimación, su legalización, su garantía y su cumplimiento.    Asumir los conceptos de 

ciudadanía, construcción del sujeto y sociedad civil interrelacionados, da cuenta de un 

proceso de construcción de cada una y cada uno como ser integrado al aquí y ahora de 

su historicidad. 

 

 

 

 

 

                                                 
3
 Aguilar, Ana Leticia, Foro de ONGs sobre la mujer beijing ´95. “la construcción de la ciudadanía desde 

las múltiples identidadsde las mujeres” 
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La participación es base de una sociedad democrática. 

La participación tiene que ver con un pensarse, proyectarse, elegir el cómo quiero vivir, 

con quiénes, dónde. Poder crear mi lugar, mi espacio, el visible  y el invisible. Como 

seres humanos el objetivo es el vivir en una sociedad. La participación implica el ser 

parte; el vivenciar ser parte. La participación debe ser un modo de ser y estar en el 

mundo que se  aprende si se vivencia, la cual implica que todo nuestro ser, nuestra 

integralidad tenga una experiencia.  A lo largo de toda la vida las vivencias son eje de 

nuestros  aprendizajes, el impacto de aquello que me puso en juego en una situación es 

mucho más significativo que lo que leí, vi o me dijeron. La vivencia propiciada por los 

espacios comunitarios fomenta en los individuos el aprendizaje de la participación. 

Es por esta certeza de que a participar se aprende, que como educadores y educadoras 

debemos propiciar una educación para la participación. Una educación en este sentido 

considera que cada una y cada uno debe ser protagonista de su propio proyecto de vida 

el cual únicamente es en comunidad; no podemos ser aislados y si bien en esta sociedad 

la comunidad ha perdido relevancia aparente, es en ella y de ella de donde nos nutrimos  

de lo que la sociedad considera valioso para perpetuarse. A ser varones y mujeres 

también se aprende, y se aprende en comunidad; repensar en comunidad para revisar 

mitos que obstaculizan  y revertir situaciones de opresión de género que se generan en 

la comunidad ha de ser objetivo educativo para una sociedad más sana , para y co 

individuos más sanos. 

 Las sociedades están constituidas por una macro estructura, a mi entender jerarquizada 

y establecida por relaciones de poder. La movilidad social es la utopía de algunos, la 

sociedad dividida en clases no habilita el pasaje de un individuo de una clase a otra, las 

hijas y los hijos ya tienen un lugar determinado y la posible movilidad depende de cada 

una y cada uno, de cuan constructores y constructoras seamos de nuestro propio 
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proyecto de vida. El género es otra categoría que conforma la estructura social, 

establece relaciones de poder, y predetermina lugares sociales, roles para varones y 

mujeres aparentemente inamovibles en sí, o con muy poco marco de movilidad en la 

estructura. Estos roles a ejercer en los distintos ámbitos de la sociedad se imponen 

negando la individualidad por lo cual son roles asumidos sin opción de cambio, como 

producto de la opresión. De esta manera aprendemos a ser varones y mueres en una 

sociedad y en un tiempo histórico determinados. Si bien la sociedad genera “caminos 

naturales”en su dinámica que favorecen este aprendizaje; la misma sociedad en su seno 

genera y-o contiene fuerzas que promueven un aprendizaje en el sentido contrario, aquí 

ubico a todas aquellas y todos aquellos que se posicionan desde una perspectiva de  

género. No se trata de ir irracionalmente caminando en el sentido opuesto, sino ser 

críticas y críticos a la hora de dar cada paso, dando lugar a la expresión individual y 

colectiva frente a aquello que por imposición se digiere. 

Desde esta perspectiva consideramos el ser varones y mujeres como constructos y por 

tanto pasibles de toda modificación. Como se construye se deconstruye, se crea y se 

recrea basándose en un principio de humanización. 

Lo que considero más rico de los procesos comunitarios de participación es que el 

ejercicio de la  autonomía en la participación surge de las bases, sin intermediarios, sin 

agentes externos. Lo importante en estos grupos es el lograr los niveles de reflexión que 

se consideren que permitan ser para crear y crear para ser. 

La introducción de la discusión sobre sexualidad desde una perspectiva de género en los 

grupos y en las comunidades lleva a cuestionar mitos e impuestas en el propio origen de 

la reproducción de los mismos. 

El encontrar cada una y  cada uno un espacio de expresión que fomente el ser es la clave 

de crecer como comunidad. Los procesos comunitarios promueven que el grupo que 
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vivencia el proceso, el cual puede ser heterogéneo en cuanto a las características de sus 

integrantes o tener cierta homogeneidad basada en las edades o el género, fortalece su 

vínculo con la comunidad toda ya que ensaya la cooperación, la coordinación y la 

comunicación en su interior. 

 

 

Acercándonos a una práctica comunitaria con perspectiva de género
4
l 

 La participación en un proceso comunitario involucra a los individuos desde el vamos.    

A la hora de elaborar un proyecto se elabora un diagnóstico comunitario, este es el 

estudio de la realidad de los pobladores incluyendo: características, necesidades, 

percepciones, valores y expectativas, causas de los problemas.  

La planificación participativa manifiesta claramente intereses de los participantes, cada 

uno y cada una desde su ser varón,  mujer, niño, niña, adolescente, adulto, anciano, 

anciana. Los integrantes del grupo identifican los problemas, discuten las acciones y 

actividades, que harán, definen pasos a dar, determinan quiénes harán cada una de las 

tareas, implementan acciones y actividades analizan y evalúan. La evaluación 

participativa la realizan los miembros del grupo con el educador y-o la educadora 

durante el proceso lo que permite ir reflexionando, cambiando acciones.  

 

La vivencia en grupo contribuye a la construcción de una identidad histórica y cultural 

basándose en la “memoria popular” la cual es, entre otras cosas, lo común que hace a un 

grupo. El rescate de este aspecto comunitario, permite recordar  y evaluar el pasado, 

analizar y cuestionar sus valores, divulgar los triunfos y aprender de ellos y desafiar el 

futuro para proyectarse en el. 

                                                 
4
 En esta parte del trabajo me baso en de los aportes de”Haciendo camino al andar”(ver bibliorafía). 
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El rescate de la identidad histórica y cultural de una comunidad permite reafirmar las 

identidades individuales y colectivas amenazadas por los tipos dominantes, la 

autoafirmación étnica y cultural favorece la autoestima y la confianza en el grupo, y en 

la propia comunidad. Aprender del pasado para entender el presente, entre otras cosas, 

permite reconocer mitos, prejuicios, experiencias negativas, y conductas estereotipadas 

que han limitado a la comunidad en su desarrollo expresivo y en su crecimiento 

saludable. En lo que hace a la historia de la sexualidad de una comunidad es importante 

dar cabida a espacios de reflexión que permitan visualizar aquellos aspectos que han 

limitado a los participantes y a la comunidad toda en el disfrute de su sexualidad, poner 

sobre la mesa todo aquello que la comunidad hoy padece  por los estereotipos de 

género, proponer y proponerse acciones para cambios que impacten en todos y todas 

quienes integran la comunidad. Esto es llevar a cabo un ejercicio colectivo de 

desalienación.  

La sexualidad como dimensión de nuestra subjetividad está con nosotros siempre, y por 

ser en nuestra cultura un tabú se reproduce una vivencia muy limitada de la misma con 

desconocimiento y muchas veces con violencia. 

La crisis de humanidad que implica este sistema neoliberal que no promueve vínculos, 

relaciones interpersonales, el valor de la vida y por este el valor del proyecto de vida 

individual en lo colectivo, la apuesta a la comunidad como espacio de desarrollo 

personal y social; niega un espacio al desarrollo de la sexualidad y la promueve como 

utilitaria, como otro ámbito más de ejercicio de poder. Aprendemos  patrones culturales 

que plantean las relaciones inter-género desde la inequidad, la violencia doméstica 

existe en la medida en que se naturaliza la jerarquía del varón sobre al mujer, de adultos 

sobre niños y niñas y mientras se comprendan las relaciones de género desde el 

enfrentamiento en ambos sentidos.  
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Un aspecto importante en todo proceso educativo en  es el de fomentar la creatividad 

como expresión individual y colectiva, los modos de expresar los distintos sentires, los 

modos de celebración de los acontecimientos importantes de la vida familiar y social, 

son espacios para la  expresión culturalmente valiosos, ya que hacen a lo común de un 

grupo social. Redescubrir estas manifestaciones recupera la palabra y la voz perdidas 

como consecuencia de un sistema que no habilita la expresión y de la asunción del poco 

valor de lo propio. La expresión creativa es propia del ser humano, el movimiento, la 

plástica y la palabra son los humanos modos de decir que se van callando a medida que 

el tiempo va transcurriendo y las personas creciendo. La sexualidad no escapa a esto; su 

expresión también se coarta, se rigidiza y la diversidad de la expresión no tiene espacio 

público en las comunidades, los grupos, incluso en las familias.  

El respeto a otras voces, el disfrute de otras voces y el aprendizaje de las mismas es 

objetivo del intercambio en comunidad. Lo generacional no debe producir brechas en la 

participación, lo genérico tampoco. Lo real de las comunidades es la diversidad y por 

esto el fin de todo proceso educativo comunitario ha de ser la convivencia en la 

diversidad, la existencia de espacios para la diversidad. 
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Conclusiones 

El género como categoría social que nos implica, permite la revisión de un conjunto de 

acciones, modos de comportamientos, ideas y pensamientos, maneras de sentir y de 

relación humana aprendidas. Todas ellas muchas veces observadas como contrapuestas, 

por enmarcarse en un sistema de “dos elementos” que se plantean desde la  oposición: 

varón-mujer; lo público y lo privado, lo instintivo y lo emocional, la razón y la 

intuición.  

 

El objetivo de los espacios comunitarios ha de ser el desarrollo integral de los sujetos 

mujeres y varones, para así conformar una sociedad en la cual se viva una concepción 

de humanidad que nos incluya a todas y a todos sin oposición ni jerarquías.  Desde esta 

mirada reconocemos las individualidades, entendiendo que hay tantas maneras de ser 

niña, de ser niño, de ser varón y de ser mujer, como individuos haya.   

 

Entendiendo sujetos integrales a aquellos ñcon capacidad de integrar su sentir, su 

pensar y su acción: con capacidad de pensar lo que siente, de sentir lo que hace, de 

pensar sobre lo que hace y de saber lo que piensa (capacidad de elucidar-Cornelius 

Castoriadis) (é) capacidad de agenciarse y apropiarse de su corporeidad (é) 

capacidad de relacionarse con el Otro como un sujeto igual pero diferente: con 

capacidad de re-conocerse en los otros y de diferenciarse  en su singularidad, de 

concebirse como sujeto histórico- social: producto y productor de su tiempo histórico, 

que pueda apropiarse de su historia (é), de visualizarse como ser pol²tico (é) con 

grados de autonomía y empoderamiento que le permitan decidir e incidir en temas de 

bienestar. Supone la existencia de un sujeto implicado en su tiempo y en su realidad 

histórico-social.ò
5
  

 

El concepto de autonomía en el campo de la sexualidad implica el saberse sujeto de 

derechos. Mediante la apropiación de derechos, la cual implica una dinámica entre el 

percibirse sujeto de derecho y el poner en práctica una lucha para vivenciar esta 

apropiación, cada individuo construye su propio proyecto de vida, eligiendo, 

reflexionando, y tomando decisiones que muchas veces significan cambios en lo que 

                                                 
5
 L·pez G·mez, Alejandra. ñDerechos sexuales y reproductivos de las y los adolescentesò(En la 

construcción del autocuidado y la autonomía en las prácticas sexuales y decisiones 
reproductivas) 
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supuestamente está determinado para sus vidas. La toma de conciencia del sentido de 

los “dispositivos de poder y dispositivos de sexualidad”
6
; del género como construcción 

social e histórica que determina autoritariamente la vida de las personas según su sexo, 

el alcanzar el saber científico sobre sexualidad y desmitificar pesares que la sociedad 

maneja, contribuyen en la construcción del sujeto. 

 

Al no promoverse el disfrute de uno mismo al descubrirse capaz de hacer, de pensar 

nuevas ideas, de ser diferente, de ser con los otros y otras con quienes se comparte; los 

“desvalores” imperantes respecto a la sexualidad, se continúan transmitiendo 

generacionalmente en nuestra sociedad y así se asumen como invariables 

 

Por esta última afirmación creo que es deber de todos y todas ser creadoras de nuestra 

propia historia, y como educadores y educadoras contribuir socialmente a ello en el 

trabajo cotidiano. En este sentido promover la conciencia del inacabamiento
7
, por 

oposición al futuro como predestinado, predeterminado.    

 

Arribo al fin de este trabajo con la certeza de que casi todo está por hacer, reafirmo mi 

convicción de que lo comunitario es el camino, y dejo todas las puertas abiertas APRA 

seguir andando.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
6 Foucault Michael òHistoria de la sexualidadó Editorial SXXI México 1983  
7 Freire, Paulo òPedagog²a de la Autonom²aó .pp 49 y ss  
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